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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL  

PROCESO ORDINARIO LABORAL    

DEMANDANTE Juan José Posada Velásquez   

DEMANDADO AFP Colfondos S.A -Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez 

RADICACIÓN 05-001-3105-019-2017-00839-01 

DECISIÓN Requiere a Colfondos para que aporte 
constancia de pago de honorarios  

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del proceso de la referencia, dado que hasta la fecha no se ha 
podido comprobar por parte del CES el pago de los honorarios para emitir 
el dictamen, resultando inocuas las llamadas telefónicas a fin de conseguir 
dicha constancia, se requiere a Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, para 
que en el término perentorio de dos (02) días hábiles, aporte documento 
en que se evidencie de manera clara y detallada, la fecha en que se realizó 
el pago y el número de cuenta en que fue depositada la suma fijada. 
 

Tal información deberá ser remitida al correo electrónico 
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término concedido, so 
pena de las sanciones de Ley. 
 

  

NOTIFÍQUESE  

                     

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 
Magistrada  

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 001 del 12 de enero de 2022. 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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